
U.M.H. 
2020-0013700 
Hros de José Parménides Morales Bedoya   

 

Secretaría: A despacho del señor Juez, informando que el curador ad- litem 
designado se ha excusado de la aceptación del cargo de curador ad-litem para el 
cual fue designado.- Sírvase proveer. 
Cali, 24 de junio de 2021. 
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO No. 1092 

 
Cali, veinticuatro de junio de dos mil veintiuno. 
 
Evidenciado el escrito que antecede y como quiera que se hace necesario la 
designación de curador ad-litem dentro del presente proceso a fin de que se 
proceda a trabar la litis, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
 
 

RESUELVE 
 
 1.- Relevar del cargo de curador ad-Litem al abogado designado 

anteriormente y en su reemplazo se designa al siguiente abogado (a): WILSON 

GIOVANNI CASTRILLON MURILLO, ubicado en la CARRERA 4 No. 12-41 OF. 

1014 EDIFICIO SEGUROS BOLÍVAR CALI, tel. 3147911798-3154864179 

correo: wilcamur@yahoo.com  
 
   Comuníquesele mediante telegrama la designación, 
advirtiéndole así mismo que su designación es de forzosa aceptación.- 
 
  
NOTIFÍQUESE  
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